
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Informática Municipal
Expediente : 52/2018 SM PA   (ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN S.A. (AULOCE
S.A. ))
Objeto : Contratación de una Plataforma de Administración Electrónica para Mancomunidades Integrales y
otras entidades locales de la Provincia
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 172.903,47€
Importe de licitación con impuestos : 209.213,19€
Fecha Publicación : 11 - 12 - 2018
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 11 - 12 - 2018 14:00
-  Fin del plazo : 26 - 12 - 2018 14:00
Fecha Apertura Ofertas : 02 - 01 - 2019
C.P.V. :
[ 30211300 ]  Plataformas informáticas.
[ 72212900 ]  Servicios de desarrollo de software y sistemas informáticos diversos.
[ 72267000 ]  Servicios de mantenimiento y reparación de software.
 
Más información : D. Juan Carlos Manzano Pérez Teléfono: 927 25 54 76 E-mail: dirtic@dip-caceres.es
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Contratación de una Plataforma de Administración Electrónica para Mancomunidades
Integrales y otras entidades locales de la Provincia
Adjudicatario : (A50878842)ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN S.A. (AULOCE S.A. )
Fecha Adjudicación : 07 - 03 - 2019
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 189.779,60€
Importe sin impuestos : 156.842,65€
Medio de publicación del anuncio de licitación : BOP-Perfil de Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] 52/2018 PA Plataforma Administracion Electronica
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Anuncio de adjudicación] 001001CODICE_CAN.xml 2jmj7l5rSw0yVb/vlWAYkK/YBwk=
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